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En atención a la constancia secretarial, revisado el expediente de la referencia 

encontramos que está en secretaria a la espera que la parte demandante le de impulso, 

adelantando ante el comitente, la remisión de la copia del auto de fecha 25 de junio de 

2019, mediante la cual se ordenó la comisión; requerimiento que le había sido hecho a 

través del auto del 3 de mayo de 2021 (No 003 del exp) sin que lográramos respuesta 

alguna. 

 

Por ello y según lo establecido en el art. 317 del C.G.P., se ORDENA a la parte 
demandante adelantar dicho trámite, para lo cual se le concede el término de treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión, so 
pena de la declaración de terminación del proceso por desistimiento tácito. 
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